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Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 007 2011 00417 

 

 
Acéptase la renuncia de la apoderada de la parte demandante al poder que 
le fue conferido. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
 
Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el auto de 15 de noviembre de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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